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COMUNICADO  

EN RELACIÓN CON LAS ACCIONES EN MATERIA DE MEJORA EN EL ABASTECIMIENTO DE 

AGUA EN TORREJÓN DEL REY. 

María Belén Manzano Saguar, Alcaldesa del Ayuntamiento de Torrejón del Rey,  

 

HAGO SABER: 

 

Primero. Que después de los últimos problemas de abastecimiento de agua en el barrio de Las 

Castillas y tras analizar los estudios correspondientes y los datos obtenidos de los mismos, se 

han tomado las siguientes acciones, contempladas en la orden firmada  ayer viernes y que se 

empezarán a ejecutar este mismo lunes:  

1- Actuación en el pozo de Ribadavia para sustituir los equipos de extracción, con la 

finalidad de poder extraer un mayor caudal de agua y actualizar los mismos, todo ello 

por un importe de 21.467,68 €, a falta de verificar si hay que sustituir algún elemento 

más. 

2- Actuación en el pozo de Castillo de Belmonte para sustituir los equipos de extracción 

con el objetivo de poder extraer un mayor caudal y actualizar los mismos, todo ello por 

un importe inicial de 18.095,04 €, a falta de verificar si hay que sustituir algún elemento 

más. 

3- Actuación en el pozo de Río Júcar para sustituir los equipos de extracción con la 

finalidad de poder extraer un mayor caudal y actualizar los mencionados equipos y así 

obtener un mayor rendimiento, por un importe inicial de 26.167,30 €, a falta de verificar 

si hay que sustituir algún elemento más. 

 

Segundo.  Que las actuaciones realizadas en el barrio de Las Castillas, barrio de Señorío de 

Muriel y casco antiguo durante este último año de gobierno, para la mejora de la red de 

abastecimiento, son las que se reseñan a continuación: 

1- Recubrimiento de los depósitos de la 1,2,3, con un liner “ad hoc” para aumentar la 

capacidad de almacenamiento por un importe de 28.761,70 €. 

2- Mejora en la red de abastecimiento en la 4ª fase, donde se solventaron los problemas 

de suministro de agua a una zona donde no llegaba por falta de presión, todo ello por 

un importe de 10.000 €. 
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3- Dos actuaciones en el pozo del colegio, una de sustitución de tubos por un importe 

de 36.279,29 € y la sustitución de la bomba y de los tubos para adecuarlos a la nueva 

bomba por un importe de casi 50.000 € 

4- Reparación de la cubierta de los depósitos de Río Júcar para solucionar el 

hundimiento que se estaba produciendo. 

5- Sustitución del sistema eléctrico del depósito que suministra el agua a Señorío de 

Muriel por un importe aproximado de 28.000 €. 

6- Conjunto de acciones necesarias para llevar a cabo de una vez por todas la 

legalización de los pozos del barrio de Las Castillas y casco antiguo, así como las 

acciones jurídicas necesarias para interponer el recurso de la sanción impuesta por 

el Ministerio de Transición Ecológica al Ayunta miento de Torrejón del Rey, la cual 

asciende a más de 550.000 €. 

 

Tercero.  A todas las actuaciones anteriormente citadas, habría que sumar el dinero que se 

invirtió el año pasado (2023) en afrontar las reparaciones necesarias de las averías que 

surgieron en la red de abastecimiento y que ascendió a casi 150.000 €. 

 

Cuarto. Resulta concluyente, que la cantidad total de dinero invertido en la mejora del 

abastecimiento de agua en Torrejón del Rey desde que este Equipo de Gobierno tomó 

posesión, asciende a 370.000 € aproximadamente, y de ellos, en el barrio de Las Castillas al 

menos ha supuesto un 78% del total.  

 

Quinto. Este Equipo de Gobierno continuará impulsando en todos los niveles de la 

administración, la mejora del abastecimiento de agua en Torrejón del Rey, siendo una prioridad 

absoluta, además de contar con la colaboración de los vecinos que estimen conveniente su 

aportación a esta situación y para ello nos ponemos a disposición plena de todos los actores, 

con la finalidad de alcanzar nuestro objetivo común. En este sentido, rogamos que utilicen, 

exclusivamente, como única referencia informativa las fuentes oficiales de este 

Ayuntamiento. 

 

La Alcaldesa, 

 

María Belén Manzano Saguar. 


